RES. 1366/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002450, Ent. N° 1859/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, relacionadas con la contratación de Consultoría para el Desarrollo, Implementación, estética al diseño preestablecido y mantenimiento de un Portal Institucional para el MGAP – FC/SBCC Nº 01/2015, realizado por el Programa de Apoyo a la Gestión Agropecuaria, BID Préstamo 2182 OC-UR;

RESULTANDO: 1) que se realizó un llamado, a efectos de contratar Servicios de Consultoría, a un Consultor para el Desarrollo, Implementación, estética al diseño preestablecido y mantenimiento de un Portal Institucional para el MAGP – FC/SBCC Nº 01/2015, realizado por el Programa de apoyo a la Gestión Agropecuaria, BID Préstamo 2182 OC-UR;

2) que se presentaron cuatro propuestas, adjudicándose a la firma Deloitte-OneTree, por un monto de U$S 79.300 impuestos incluidos (U$S 8.540 con rentas generales y US$ 70.760 con endeudamiento  externo), por un plazo de hasta el 30 de junio de 2016, la que cuenta con la no objeción del Banco;
3) que se adjunta Proyecto de Contrato a suscribirse,  y Documentos de Afectaciones  Nos. 364 y 365 de fechas 1.4.16, imputando respectivamente  la  suma  de  $ 281.820  a  Rentas  Generales  y  la suma de $ 2:335.080 a Financiación 21 Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos, con cargo al Programa 320, Proyecto 718, Objeto de Gasto 282 “Profesionales y técnicos”, 

4) que no consta Resolución del Ordenador disponiendo la contratación;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se efectúa al amparo de lo establecido en el Convenio de Préstamo BID-MGAP Nº 2182/OC-UR suscrito entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el BID, siendo de aplicación el Artículo 45 del TOCAF;
 2) que en tal sentido, el Artículo 45 del TOCAF preceptúa que “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma pare, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la contratación de la firma Deloitte-One Tree;
2) Una vez dispuesta la contratación por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto emergente de la contratación por un monto de U$S 79.300 impuestos incluidos, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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